
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Acción Ejecutivo hipotecario 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Rubiel Correa Salazar 

Radicado 05154 31 12 001 2017 00182 00 

Asunto Niega petición por improcedente 

 
En atención a la solicitud presentada por la parte ejecutante; no se accede a la 

misma; por cuanto, el proceso de la referencia se encuentra terminado por pago, 

mediante auto de fecha 19 de noviembre de 2020, tal como se observa a folio 

digital nro. 4°.  

 

Así mismo, se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 

interior del proceso; y, como se embargaron los remanentes, dichas medidas se 

pusieron a disposición del proceso promovido por el señor Enrique Paz Solano en 

contra el aquí ejecutado, bajo el radicado No. 05001.31.03.001.2017.00182.00, en 

el Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. 

 

Por lo expuesto, siendo improcedente la solicitud, por secretaría procédase 

nuevamente al archivo del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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